
BOE núm 154 Martes 29 junio 1993

1. Disposiciones generales

19739

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
16772 CONFLICTO positivo de competencia número

1.91311993, planteado por el Gobierno en
relación con dos Ordenes de 15 de enero y
1 de febrero de 1993 de la Consejería de
Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 22 de
junio actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo
de competencia número 1.913/93, planteado por el
Gobierno de la Nación en relación con el artículo 5.3
de la Orden de 15 de enero de 1993 de la Consejería
de Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco, y artículos
3, 9.1, 12, segundo inciso, y 13 de la Orden de 1 de
febrero de 1993 de la misma Consejería, por las que,
en la primera, se instrumenta la asignación de derechos
individuales a la primera a los productores de ovino y
caprino de la Comunidad Autónoma del País Vasco y,
en la segunda, se establecen normas específicas de regu
lación de las transferencias y cesiones de derechos indi
viduales de prima a los productores de ovino y caprino
y se determinan criterios para la asignación y uso de
derechos de la reserva a que se refiere el artículo 5
quáter del Reglamento CEE 2069/1992. Y se hace saber
que en el mencionado conflicto se ha invocado por el
Gobierno el artículo 161.2 de la Constitución, lo que
produce la suspensión de la vigencia y aplicación de
los mencionados preceptos objeto de dicho conflicto des
de el día 11 de junio actual, fecha de interposición de.!
mismo.

Madrid, 22 de junio de 1993.-EI Presidente del Tri
bunal Constitucional.

RODRíGUEZ-PIÑERO y BRAV0-FERRER

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16773 CORRECCION de erratas de la Resolución de
31 de mayo de 1993, de la Secretaría de
Estado de Hacienda, sobre tratamiento en el
Impuesto sobre el Valor Añadido de las ayu
das comunitarias al consumo de aceite de oli
va. concedidas en virtud de lo dispuesto en
el Reglamento (CEE) 13611966, de 22 de
septiembre.

Advertida la existencia de una errata en el texto de
la Resolución de 31 de mayo de 1993, de la Secretaría
de Estado de Hacienda. publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 144. de fecha 17 de junio de 1993.

a continuación se procede a efectuar la oportuna correc
ción:

En la página 18553. primer párrafo. penúltima línea
donde dice: «... que rigen la gestión de la Dirección Gene
ral. ..», debe decir: «... que rigen la gestión de la política
agrícola común. expresados en la resolución de la Direc
ción GeneraL».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16774 CORRECCION de errores de la Orden de 26
de mayo de 1993 sobre adscripción de Cen
tros a Universidades Públicas de competencia
de la Administración General del Estado y
autorización de los Centros extranjeros que
son competencia de la misma.

Advertidos errores en la Orden de 26 de mayo de
1993 sobre adscripción de Centros a Universidades
Públicas de competencia de la Administración General
del Estado y autorización de los Centros extranjeros que
son competencia de la misma. publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 130. de fecha 1 de junio
de 1993. proceden las siguientes rectificaciones:

En la página 16425. número uno del apartado Quinto.
donde dice: «... y de las obligaciones que tengan asu
midas», debe decir: «... y de las obligaciones que tenga
asumidas». Y donde dice: «... la documentación que. a
ese excluido efecto», debe decir: «... la documentación
que. a ese exclusivo efecto...».

En la página 16427, número tres del apartado Undé
cima.' donde dice: «... estarán sometidas a las reglas...».
debe decir: «... estarán sometidos a las reglas...».

En la página 16427. Disposición final. donde dice:
«... al dia siguiente de su publicación». debe decir: «... al
día siguiente al de su publicación».

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

16775 REAL DECRETO 85411993. de 4 de junio.
por el que se crea el Consejo Superior de la
Guardia Civil.

El artículo 4. apartado 2. de la Ley 17/1989, de 19
de julio. reguladora del Régimen del personal militar pro-
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fesional, establece que las competencias que en ella se
atribuyen a los órganos superiores de la Función Militar
serán ejercidas respecto de la Guardia Civil sin perjuicio
de lo que, conforme a la legislacion vigente, corresponda
al Ministro del Interior. al Director general de la Guardia
Civil y a los órganos propios de este Instituto.

Por otra parte, el artículo 52, apartado 2. de la Ley
Orgánica 11/1991, de 17 de junio, del Régimen dis
ciplinario de la Guardia Civil, dispone que será preceptivo
oír al órgano superior consultivo de este Cuerpo antes
de imponer la sanción derivada de un expediente guber
nativo.

La inexistencia en el Cuerpo de la Guardia Civil del
Consejo Superior a que hacen referencia las leyes ante
riormente citadas, obliga a su creación con el fin de
que ejerza, respecto a la Guardia Civil, las misiones que
a este tipo de órgano le encomiendan las disposiciones
vigentes. •

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa
y del Interior, con la aprobación del Ministro para las
Administraciones Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 4 de junio
de 1993.

DISPONGO:

Artículo 1.

Se crea el Consejo Superior de la Guardia Civil, como
órgano colegiado asesor y consultivo del Ministro de
Defensa. del Ministro del Interior y del Director general
de la Guardia Civil. integrado en la Dirección General
de la Guardia Civil.

Artículo 2.

1. El Consejo Superior de la Guardia Civil estará
constituido por todos los Oficiales Generales de la Guar
dia Civil en servicio activo.

2. No obstante, podrán asistir a las reuniones del
Consejo los Oficiales Generales de la Guardia Civil. en
situación de reserva, que el Director general convoque
en cada caso.

3. El Director general de la Guardia Civil presidirá
las reuniones del Consejo a las que asista; en otro caso.
será Presidente el más antiguo de los Generales en ser
vicio activo que concurran a ella. actuando como Secre
tario el General Jefe de Enseñanza.

Artículo 3.

Corresponde al Consejo Superior asistir y asesorar
al Ministro de Defensa, al Ministro del Interior y al Direc
tor general de la Guardia Civil en aquellos asuntos que
éstos sometan a su consideración y, en concreto:

a) Efectuar las evaluaciones de ascenso a General
de Brigada e informar. si es requerido para ello. aquellas
otras que tengan por finalidad el ascenso por elección.

b) Emitir informe sobre los ascensos por selección,
sobre la asistencia a cursos de capacitación para el
ascenso a General de Brigada y sobre la declaración
definitiva de no aptitud para el ascenso por insuficiencia
de facultades profesionales.

c) Emitir informes para la imposición de sanciones
derivadas de expedientes gubernativos, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 52 de la Ley Orgánica

11/1991. de 17 de junio, del Régimen disciplinario de
la Guardia Civil.

d) Emitir informe sobre la concesión de condeco
raciones. cuando sea preceptivo.

e) Emitir informe en todos aquellos supuestos en
que lo exijan las disposiciones vigentes.

Artículo 4.

El Director general de la Guardia Civil o. por su orden.
el más antiguo de los Generales en servicio activo, con
vocará las reuniones del Consejo. cuyo funcionamiento
se atendrá a lo dispuesto en los artículos 22 y siguientes
de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común.

Disposición final primera.

Se faculta a los Ministros de Defensa y del Interior
para promover, conjuntamente, el desarrollo de lo dis
puesto en este Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 4 de junio de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno,

VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ

16776 CORRECCION de errores del Real Decreto
686/1993, de 7 de mayo, por el que se modi
fica el Reglamento de la Ley 46/1984. de
26 de diciembre, reguladora de las Institucio
nes de Inversión Colectiva, precisándose el
régimen de las Sociedades y Fondos de Inver-
sión Inmobiliaria. .

Advertidos errores en el texto del Real Decreto
686/1993. de 7 de mayo. por el que se modifica el
Reglamento de la Ley 46/1984. de 26 de diciembre.
reguladora de las Instituciones de Inversión Colectiva.
precisándose el régimen de las Sociedades y Fondos
de Inversión Inmobiliaria. publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 124. de fecha 25 de mayo de 1993.
se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 15675. primera columna, apartado 5.
primer párrafo.· segunda línea. donde dice: «... Ley
76/1984, de 16 de diciembre...», debe decir: «... Ley
46/1984, de 26 de diciembre...».

En la página 15675. primera columna, apartado 7,
segunda línea. donde dice: «... de 16 de diciembre...»,
debe decir: «... de 26 de diciembre...».

En la página 15676, primera columna. artículo 75
bis, apartado 2, primer párrafo, cuarta línea, donde dice:
«... inversión de bienes inmuebles...», debe decir: «... inver
sión en bienes inmuebles...».

En la página 15676. primera columna. artículo 75
bis, apartado 4. sexta línea, donde dice: «... nadie, con...».
debe decir: «... medie. con ...».


